
Manual de Organización Archivísti ca de las dependencias 
y entidades de la administración pública del Estado y 

municipios de San Luis Potosi 

Marco jurídico 

Ley de Transparencia y Ac<;eso a la ,,\formación Pública del Estado do San luis Potosi. en sus artOculos 

ARTíCULO 20. Esta ley t,ene pOI' eb,eto: 

IV. Regular la adm i nistr~ci6n de los arch,vos_ y la pre~ac,ó" y dilu5ión del los docum(mtos y del 
palnmOn;o documental del sector publico del Eslado y mumcipios. 

Vl Contrib~ al9stablec,m,erno y oosarrollo del Eslado soc,al y OCmocrático de derecho. a La promoción 
(le La eottura de la lransparencia y allf'IIIIOlam'emo de la convrvenaa soc:>al. 

ARtiCULO 30. Para ctCClOS De esla ley se entiende por 

Administración Documental : Todos los actos o hochos que tenga .. po< objeto la creacIÓn, 
adquisición. cnlr~a. recepCión, orgam~aciÓn. control. distnbución. conservacIÓn, custodia, resguardo. 
reslauracÓl1. transferen cia . selección, dcpuración. ehminaci6n de documentos, asi G[)mO las actividades 
enlocadas a requ lar. coord inJr y di" amizar su uso y divulgaci61l, 

I Arehlvo Conjunto organico de cIocumentos en cualqlJler soporte que son producidos y recibtdos en el 
¡¡r;rebo de las atrb...ciooes dutos entes oblig¡lClos; 

•. Archivo 00 Concentración Conjunto orgánrco que cont.coc do fonna precauloria los documClltos 
g,ry.¡ OOI'SlIIta es esporádica po< parte ~ los !'mes obligados. y que deben conservarse por razones 
ao-r.r.strat'vas. legales, riscales o contables: eSle archIVO cont,ene ademas los documentos que haya" 
SIdo objeto de :;.oIicitudes de acceso a la información o Ql,e hayan sido r"""rv~dO$. los cuales se 
conservarán por dos años más a la conclusión de su vigoncia o su penodo da reserva respecllvamonte; 

IV. Arch ivo Histó rico: Conjunto orgánico dc documentos transteridos de los Archivos de Concentr ac16n 
de los entes obligados. al consodemrse Inact,vos por Sus unidades orgánicas; 

. Archivo de Tramite: ConjUnto orgtlnlCO de documentos de uso cotld",no y necesario para elltJerticio 
dala lt.nCI6n pojblica de los entes obligados; 

,1 ~t:ilogo de Disposición Documental Reg,stro ge'lIIfal y sistemático que estabiece las 
ca'3Cler1stlcaS adn""'Slrat .... as. legales. fiso::ales. CQntables. evidcnc'ales. testimoniales e mlonnat .... as de 
las documentos: a~i corno sus plazos de conservación. vijgencaa y clasifICacIÓn de publICO. reservado o 
"X)nfidencial y su destino tinal; 

Xl Documento: Ol icios. acuerdos. correspondencia. directivlIS. circulares, minutas. expedientes. 
l1IPDf'Ies, estlKiios, contratos. aelas. convenios, resoluciones. inSlructivos, memorandos, notas, 
=' tistieas, $OI1dOOS, encuestas, expreslOlles y representaciones mal eriales que den conSlaJ'lCia de un 
'-ho O acto del pasado o dcl proseolo do las entidadcs y SCMdoreS publloos en el ejercriQ de sus 
b ..... es. o cualqU!Cr olro registro que documente la e~istenQ8 y actividades de los emes obIigad05 &in 
e ., • ... , de su toonte. tipo o fe<:ha de elaboraCIÓn. los documentos pueden se' papeles es<:nlOS o en 

, 
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cualqwer mediO o 100000lo IITIprr.so, sonoro. ete<':tr6nk:o, fotogrAflco, gráfico. vL~uak holográfico. 
electr6noco O dig,taI; 

XII. Entes Obligados los podeIH del E.sIado. los ayuroIamoontos. los OfgIltllSlTlOS eonSlrt~s 
autónomos. los tribunales 3d!n •• lIstraflYOS, las depcoder"ICI.U W entidades que comOfmafl la 
lrdrTWIistrllCl6n pÚblica centrafuadll y deseentraIiada del E$l1do Y los munICIpIOS. los partdos )' 
ltgl\lpaQOOe, potrtoc.aS con rcgl$lro o 'fl$aipciOn esfala! Y • .., g_'a1, cuaIquief person. f~ o moral, 
pública o priYaall. que recaude. administre, maneje o ejerza recursos públICOS. o que tenga 
conces~adll la e~pkltación do tltenes del dominio pUblico o la prestadón 00 un servicio pUblico; a$1 
CXlmo faS porsonas de dcracho pUbliCo y privado. CIl"'nUo on 01 elorcocio de SIlS acllvidodas aduan en 
ilu~rllo de lOS órganos anles citados. reciban subsIdiO o subllllllCi6n públiea; o rnanelen fondos 
Integrados por ImaflCraml8l110. apol1ae>Mes )' SWvCtIC'Olla$ pnvaoos nae,ooraieS e 'nlarnacoonalas 
desnnadllS 11 Hnancw ac:tNod3des reL"\ClOIl3d3$ con la Irn:>6n púbIoca: 

Xlii Enlfdades Publicas Los Pudetft del Estado. los ""'~, _ depen(lcnaIlS)' entidades. y los 
Ofgamsmos COns"luciollaJcs iIlIt6uomos:' 

~ARTfCULO 80. Los servidores poohcO$ )' lada persona que formule. prOduzca. procese, administre, 
archMl )' r!!:$guarde N,!Qrmac.ou poblica lIS responsable da la misma y está obligada a permitir el 
ejcrcicio ocl derecho de accaso a la ,nformaciór, pública cn les lérm,nos de esta Ley. 

~ARTjCULO 15. Todos las $<!IVkJores pubkos seran sujetos do;¡ rcsponsAbilidad pclf el WlcumplimrenlO 
de lu normas legales y .eglatnCntllfla3, a,1 como con las pohtocas establecidas con el objeto do 
Iormular, producir. procesar, adrnns'rar, sistematLla<, 1ICtUa~~ar, an;:h;vaf. resgu/llda, y f3dlitar ef 
accetO • la información publica tnflcrenhl al cumplimiento de las funciones consl~l,JCionales. legales y 
reglamenlarias de las CI"Cdades pr'...-.as 

ARTiCULO 84, l:I CEGAlP t~ (le !orma coIeg.ada en reufllÓfl 00 coosejo. en los lÓrrr.,,10S quo 
$IIr'iaJe ,u reglHlnento intcric< Todas sus acoones. deliberaaones ~ r.soluciones tenófin el c:a<ád ... di! 
pUbIicIs Toenc las sigurontes atribucoones 

.. Establece' les hncam,entos y CflIcrlOS ,ecnicos necesarros para que las unidades de rnformación 
pübIica y los cornilés da intonnacr6n realiccn la dasoIicaci6n, descla.s,I.rcación, ac:kntniStrl!lC'ÓO. ardIIYo y 
...sguardo de la informaCIÓn resarvada )' confidcncial que eorrllsporKl<l 
IX. Elabora<)' dlftlfÓl esIudros. rr'lYeSI'9;tQOneS Y ~ tend'9fllCS a ampkar el COflOCIIIllento de 
las malenas obrCto de esta Ley:" 

- ARTICULO 91. El SIstema Estatal de Docunoenl3t:K>n y Ardwos dependienle de 110 CEGAIP. es la 
undId admonrstratlYa responsable de aplicar las regu!acioIoes que se O'5Iab!ezcan en matcna eJe 
Dnlnr$lracoón )' sistemallLaC>6n da 13 doelHTlenlaOón e rnlormlll'..:.n en poseGión de las entidades 
públicas, 351 como de d'ctar lel Irntlllr llrerltos y cntenos tiXmcos para organl1ar y ~,stem~tiza< la 
rrlegración, ~rislraci6n )' reS{luardo de los archivos de tramite y los archiYos hd6ncos. con lISIe 
lJbteto se con5ÍÓBfarán /as op!mones tecnlCAS de las unidades de rnlOlmaciÓrl púbI'ca de uda entidad." 

- ARTfCULO 93. Los archiYo$ utrkzadoS en el ejerQcio de la /unción pr'Hica se considerarán como 
an:twos de Irimote: 

• ARTICULO 114. l3 rnlormllCl6n pUbIor::a IocaIrzllda y Iocah¿ablc en los archrvos de trám"e no podrá 
GaIlarse. OOSlrurse, altCt"ar$O rnodoltCllf$8 o mutilarse por delermonación de les $III""o'JÓDfes pltIIicos que 
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la produ~cal1, proce!;CrI. aUlnm.stre·,. arch.ver' y resguarde" .... ,Ivo que los actos en e~ c sentido tl)l'me<' 
parte del ejercio o de la funclÓrI pubt >ca y esten julidlcamellle ju::;.t,licados: 

" ARTiCULO 95. Los Archivos de Co"centración se COOSer'laIán POf diel. años en los cuales pueden 
consultarse por excepcK'm, hasla qU9 se determillC por parte de los comités de ",formaciOn du cada ent!! 
obligado, y con la opinión de la CEGAiP, la eliminación oc su 10flnalO impreso o su conservación 
pem1arlCf1le y lransferencia al Archivo H,stórico <k>t Estado de acuerdo a su valor h'sI6rico: 

Los archrvos hist6ricos seran dePQ$IlariOs permanentes de los soporles electromcos de los arcl1i~os 
cuyo larmalo impreso haya &ido elim,nado:" 

" ARTiCULO 96. El archivo histórico se inlcgrar.i oon documentos e inlom1a!;ión que tengan por lo 
menos diez alias o mtis de haber ~.;o producidos, procesados o g.rados por ulli....a vel . riempo que se 
con:ará a partir de la lecha de oooclvsión do laG tunciones publicas r;\e la ult,ma auralidad o servodcr 
públko que realizó algun aClc adminlt!lTahvo qve ahx:tarc el documerllO en cueslión Si el documento o 
información tl8f>l!f1 relación directa con un trám~e, ejecucIÓn o resolUCIÓn pcncfoenle. O aun flO lranscurre 
el plazo señalado en el documento de referllflCla . deberé mantenerse en cferchivo de gestión vogenle" 

" ARTICULO 97. Con retación a la intocrnación. documentos y expedienles que formen pane de 105 
archIVOS h,slóncos flO procede nm¡¡una de las excepoones aplicables J los arch i~os de lrWnite. Los 
SP.,vOoros pUblicos que deslruyan archivos tuern de los casos establecidos po!' esta ley. ser'" sujelOs 
de re~pon5ab1lidad contarme a lo ley de la malena, la que se C<lnsiderará como IIra~e pare efllCtos de la 
omposición de las sanciOnes eorrospond~tes." 

Lineamientos Genera les pilra la Gestión de Atcfll~os Adminlstrativos y Resguardo de la 
Información PUblica del ESIlt.do de Sen Luis POl oSJ (POE. 17-Jullo-200s) 

ARTiCULO 2". Par¡;¡ efeclos de los po'esenlCs I1neam,entos. además de I~ s definlcionos contempladas en 
el ~rtjculo 3" de la Ley. se entenderá por-

l. Bala documental o depuración: El proceso de elimlflaciócl razO""Ida y s,stemática de 
documc"lac>ón que haya prescrito en sus ~alo'es promanas administrati vos. le¡¡Dles y fiscales. y que no 
posea valoles secundarios o hist6r1cos ev.dc1lCla1e$ lestlmomate.s o inlormat'vas. de eonlormidad con la 
valoraCIÓn de los documentos de R rch,vo~ 

11 . Calendario de caducidades ' El Inslrumonlo aUXiliar de la ~aloración documental en el que se 
eslab/ccerlln los t,empOS en que. de conlormod.."ld con el Catálogo de OisposlClÓn Documental, deben 
operarse los procesos de transferencia, selección y bilja de la doc,."enlación. 

xxx. CatRlogo de Series Documentales: El instrumento au~iliar de la cfasrJicacIÓI1 archivistica en el 
que. medianle la Asignación de un eó<l lgo y la o:hlscripc l6n de la tipología documental a¡;ocíada a las 
dive~as sones documl!f1Wes, se establece la plena identilicaC>6n de estas en el proceso clas~icatorio: 

XXXI. Clasil icación archlv;stica: El proceso met!lante el cual se odent,lica. agrupa. S'$tema!~a y 
C<lditican los expedientes de acuerdo con su origen eSll1Jctural y luncianal: 

XXXII. CiClO vJtal de los document os de arChivo; Los documontos de archovo t,enen un cIClo 
VItal que se constituye por las 1a5es do VIda de los Ill ISmOS. a part" de ~s drver(;()s usos ,nstitu<;;onaJes 
de la II1lormacl6n COntenida en ellos. DIchas lases son IdS !>I\IU'lffitl:S' a) Activa o de GestIÓn Ó9 la 
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~ docull'entaJ, !am!}.en CQf1()drla crma p1'il11e,a edad de los documentos, bl SOmi3ctiva O do 
~ O segunda co'<ld de los <.(x:wnenlO!l de afchlVO, y el Inact,.." O Histórica o de le,,,e'a &dad 
011 los test ,morllClS docume!ltalas; 

XXXIII. Comile de Informacion: Órgano oolegiado que se integ,aré an cada una de las entidades 
podeas para r""SOI""" Mle la InformacH5n Que deberá claSlticarse corno resnNada o conlideoclal, 

XXXIV. Cuadro General de Clasificación Archivislica: El modtlkl e instf1Jrnento lógico que 
Ie()! e'lla. de forma soSlem.lllca. las categorias eSlabl9Cidas como rcsuHado de la clllsrtfcación 
.-d'wistlca y qU¡¡ rel~ia la eSIHJClura de los fondos con base en las (l$trucluras Ofgánicas y las 
llrt:Iucior"Ies y lullCOooes de los entes obl;gaoo:;, 

XXXV. [}{!sCripC lón orchivística: El reglslro sistcma!LZado de la Informadón de loS documentos 
de ardlivo. recopilado. or¡¡anlZIIdo y JeralQ"IUldo de lorma 101 Qoo sirva para localilar y explica' &1 
CO"IeXlo y sistema que los ha producido; 

XXXVI. Oisposiclón documental : (1 destino sllcesiYO Inmedmto de los expedientes y series 

dDcumentales dentro del sistema de arcl ltvos. una vez que pfescriben sus ~aloros primarIOS, 
-=t1.E>lrativos. leijall$ y hSCüles. dalldo IUlJaf a la 5ClEIccIóI1 de los doc:" mentos de archN<) Que 
~_en un valor secundario o Q la ba!3 docum&ntal o depuración 00 los que no llenen valor 
~no o h,stónco: 

XXXVII. Documento de Archivo: La ,,, lormllClón que generen, reciban o adminis!fen kls entes 
""IIgJdns en sus rcspCCIivos SlSlemas de arChIVOS. que se encoontfe contemda en cualquier medro o 
tcpOrte documental sea escrito, ímpteso. &o«oro. visUal. electrónico, Inklfma.tico. holográfico o CUalquier 
airo derWado de las InnovaCIOnes lecnol6j¡ lcas. Sera. documentación de arehivo toda la que se 
...:uenIre en cualquier reg istro que documente el eICt"CiOO de las facuMdes o las actIVidades de los _es obligados: 

XXXVIII. Fose activa o primera edad corre5pOnde a aquella 00 que éstos se producen y se usan 
~ desahoga, la gestión cotidi ana de los entes obl igackls. Por ello. tienen ulla uti lidad Inmediala para 

11 I ciói I de t,ámiles, estO es tienen (In alto v."llo< IIdrmn'Slrati'IQ, legal o tlscal; 

XXXIx.. Fase sem i1lC1iya o segunda edad es aquena en la que los documentos de archivo ya no se 
.. ezan de manera oonstanto en la atención de lr,,"ules por lo que su utihdad y uso cambia de c~lfácler. 
CO'IStIIl.IYéndose sólo oo,n() info,maóón de referencia quo debe conservarse de manera precautoria 
~ $lJS valores legales. adrTutllSffatlVOS o lisea!es; 

XL Fase inactiva o lercera edad: Está deten",,,ada a partir de que la utilidad administrll1 lva. 10gal o 

W.aI de los documentos de archivo ha prescrito y parque éstos adquioren un valo, secundario de 
~ercukural y da testimo(Uo de la evolllCión d,,1 entB obligado que los genera o administra: 

XLl Guia simple de arehlvo. Esquema general de descnpci6n de las senes documentales de los 
~ de una depende:naa o entidad. Que irxfi<;a sus ca racteristicas fu"damentales conform e al 
~ general de dasihcaci6n arcllivlstica y sus dalos generales. 

Gera
rdo

 Yair 
Sald

aña
 Rosa

les



XLII. Instrumefltos de conlrol; Los ",st",m""tos d.! <'00lrol 001 S,sten:¡¡ &Otl aqu~1os etClncnlOS que 
permllen la revisión r&:",C8 y IIdm""stratMI de los procesos arehrvrSlICOS asociados al aclo VlIaI de los 
documentos de archIVO; 

XLIII , Inventarios: Los IIlSlrumenlos de CO<lSulla que descnbc<1 las $Cfics yio expeó¡entes de un 
archi\-o, con el objeto de tener el debido control de los misnlO'5, tanto en los archivos de trám~e, 
concentración y, en su caso, histórico, asi como p.:lra la eliminación de documentación sin valores 
secundarios; 

XLIV, Inventarios estandariudos; Los instrumentos para la Cjccucrón de I ~s trafl$feroncias 
documentales COn los cuajes so e9i~!2a eltrastado comrolado y SrstcmátÓCQ de expediente de una unk!ad 
de arclVvo a otro, SC!Jón 51'a el caso' 

XLV. Manuales de Organización y de Procedimientos: ~ Iflstr'lmenlOS en 105 que debe 
establecerse la organlzaa6n estructural del srstem¡¡ de archrvos Y su funcionamiento; 

XLVI. Principio de procedencia: Pnnopro segun el cual e/lol1do documm1taJ de una procedencta no 
debe .!ler mezclado con otro de proceder>eia distima. Rechaze cualquier dasiJic!lción que te"9a relación 
con los asuntos contemdos en lo, documentos y englob" ~ p¡illcipio de estructura ~n;hivistiC<l, 110<1e 
dos vert.clltcs, resp"to e la procedencia da !os fondos y respeto a lo estructura de la persona que na 
generado el ton(!{¡ ; 

XLVII. Procesos archivistlcos: El conjunto de actos COfIC¡]tenados, mediante !os cuales el ente 
obligaoo da seguimiento al ciclo de vkla de los documentos, desde su producc>ól1 o ingreso, hasta so 
!,al\Slen:móa al archIVO ho!:t6rico O su eliminaciófl delin~iva por no cor~(l1 ... r v~lores secundarios; 

XLVIII. SEDA: Sistema Estatal de Documentación y Archivo: 

XLIX. Serie Documental: Categona de agrupamielllo e integraci6n superior de los expediente$ 
Individual,,!; 

L. Tabla de Determinantes de Oficina: el instrumento auxlhar de la clasllicación archivistica que 
permite rdentihcar plenamenle, a trllvés de códigos asignados, a las Áreas Admin istrativas de un ente 
obtlgado acorde CO rr Su organigrama: 

LI , Transferencia primaria: El proceso de traslado controkldo y Slstemáhco de expediontes do 
consu~a esporádica de un archivo de trámite a Un archivo de concentracIÓn, 

LlI. Transferenc¡a secundarle: El lIaslarlo controlado y sistemátICO. con oose en las dISPOSICIOnes 
contenidas l!Il el Catálogo de DispoSICión Documes1!&I, de 103 expedlomes y senes del ardwo de 
concentraci6<t al archivo hist6rico, para su conservación permanente: 

LlII. Valorar;¡on doctJmentel: B proceso de análisis mediante el cllat se detenlllnan los valores 

pnmanos o secundanos de los doeum&rll0S, y 

LlV, Valor documental : Condición que guardan los documentos de archIVO, que les contiere 
características adminIstrativas, legales y 1iscales en los archIVOS de t¡ómlte o conumtraci6n (valoros 
prImarios) ° bien, eVldénCialas, testimon iales e in lo'motlvos, que determinan su conservnc.iÓl1 
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Pf'fmanellte en un ;:m:hivo hi-1'",~ (v~lofe~ ~"'cund1fi{)sl y pem1rte d"'l(!rmln~r los r>1~zos d'! guaron o 
vigcroc'as de los: documc'ltos den:ro dl!1 S.Slema. as' COIno determinar 'Al d;sposu:.on documenlal. 

"ARTÍCULO 4~ La organizacIÓn de los archivos eeoorá garan!rlar la disponibohdad, localIZación 
ex¡wd ~a, velar por la integridad y conservaCIón de la documentaCIón gerlEtladJ en el ejercicio de sus: 
funciones por las Entidades Públi<=: 
"ARTÍCULO 11 ", El CoordInador de Archivos es el responsable de regular la organi?ación de los 
archivos y el cornlle de IntOJmaClÓn sera Sil órgano tklllco consult ivo .. 

"" ARTÍCULO 12". El Coord inador de Archivos sera deSIgnado por el servidor públ>co que tenga 
facultades legales par'" eno. quren, en su caso. eSlablecerir su nivel jerarqUlCO y adscnpción 
administrativa. Deberá contar con eKperiencia y conocimIentos en admini:straQÓn ele documenlQS, el 
pert~ del coordinador de archlvns se ba$J en las funciones descntas a conltnuaclÓn." 

- ARTÍCULO 13"'. SOn funciones da! Coordin ador de AIchlvo~ 
1. Dóser\ar, propone!, desarrollar. i'1$humentar y evaluar. los planes. programas y proyectos de dcsarrolo 
ardllvi stico; 
11. Eslablecet" las pol;ticas y medidas tiirnrcas p"rll la reg'~ae,ón de los procesos archlvistic<:l s durante el 
ciclo vital de los documentos de archivo' 
11 1. Formular los Inmn.omentos. procesos y mR!odos de cont rol archlvístico del ente obhgado: 
IV_ Promover la operación rCgutar en conjunto con el comit" de informaClon y C<Iadyuvar en la 
integración de su Reglamento de OI>O'aOO" y Programa An"-ill de TrabaJO; 
V. ElabOfar y pro5e<1tw los modelos técnicos o manuales para la organi laClÓn y procedimientos de los 
archivos de trámite. conecnlr¡¡ei6n y. en su caso. histórICO del e"t8 obligado. en coordinación con el 
com,té de informaCIÓn y presentarlo a \os responsables de dir;has unidades. atendiendo a 0&\0$ 

lineamiotntos: 
VI. Coordinar los tf~bajOS pal a III eI3bora~,on de ko~ princIpales Instrumentos de control areruvlsHco 
denvo del enle obligado. propollfendo el diseno. da-sarrollo. rmplamentaoon y aClUaliJación del Sistema 
de Clasihcacr6n Nchivóstiea. el Calálogo do DISpOSICión Documental y los inventarios Que se elaboren 
para la identrlocación y descnpclÓn de lo!! a!ch,vos IrlsWlCiono!es 
Vil. Establecer. en coorci'naci6n con la instancia feSpOflSOble óC la [unción denlro dcl ento obligaoo, un 
amplio programa de capaCitaCión en 13 Im.tc ri ~. as l como las princ ipaJes esual..glas para el desarrollo 
prolesiollal del personal que so dediqu<l al desempelio de las luneronl/s arehivístlcas. 
Vil!. Coadyuvar con la IlIstancia re~ponsablc de la lunción dentro (Se! ente obligado. en la elaboo-sccón de 
un programa de ne<;CSidades para la normalización de los recursos matcri~las que se destinen a los 
archivos, propiciando la incorporación de mo/).hario. equipo tecrnco, de conservación y segundad. e 
instalaciones apropiadas para los ardllVos. da cOl llo"nidad con las IUf1clollas y servicios que éstos 
brindan. y 
IX. Coadyuvar con la installC ia responsablc de 1" tunción. en ~I di$ci>o, desarrollo. establecimiento y 
actualizacIÓn de la Il()I"malfVidad que sea apl,cable dm!oo del onte obligado. pma la adquisk;ión de 
tecnologias do la inlormación para los ilrchivo5, asi como p;lrll la aulomatiL3Ci6n de arch,vos. la 
dig~aliz "CIÓIl o mlCrol,f,nación de los do<;llmentos de arch iVO o para la gestión. Ddmlnist' ilción y 
conwrvadón de los documentos elactrónicos.· 

MARTICULO 159 • los procesos archovistlCOs básiCos son 101; srg\"ontes 
1. fntegrael6n de eXpedientes y selles; 
11. ClasificacIÓn; 
111. Descripción: 
IV. Valoración; 
V. Disposieió,,; 
VI. Baja o depuración documenlal, y 
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VII. Transterenclas primarias y SCCUltU¡¡rI ¡¡S." 

" ARTIcULO 16. Los documontos do archIvo deben integrarse y obrar en expedientes, o unidades de 
documenHlc~n compuesta. conSl,tu<ooS por uno o vanos dOCl./m(lOlIOS de arch;VO, ordenados lógica y 
cronolOgicamento y relac.onados pos un mismo asunto, maleroa. actIvidad ° tramoe. 
Organllando bs docurnentos el más auligoo al tina! del eKpediente y el más reciente al inicio del 
expedIente. 
La Integracién de ci<.¡ledientes óeberá. hacerse en carpetas o legajos plenamente identific¡rdos, 
preferentemCflte con carátulas estaooariladas en todo el CIlto obIógado. con el objeto de homologar su 
daslflCación y descropción. Los expedientes debetán foliarse pata la integridad <.k: la información Que 
contierlell y también deberá evitarse incorporar en ellos, en \o pos ib le. elemontos que danen o lastimen 
a los documentos que los constiTuyen, como cl ips o grapas: 

"ARTicUlO 17. Los expedlentes Que se relacionen con 91 91Brcicio de una IU'lCión o atribución 
genénca. formarán parte de una Serie Documental, la cual consutuye un concepto e&nTrat en la 
orgarlilación de Archivos y se Instituye como una categoria de agrupamiento e integración superior de 
los expedientes individuales 
Los e>:pedientes debe<án SIempre asociarse" la Seno Documental o función de la Que (lerr¡e su 
creación V OIganllarse en base al cuadro de claslhcaclÓn que se genere dentro delento obligado: 

"' ARTICULO 18. Todos los ex.podientBS deberán somclC<Sc a clasific;pción arch",istloa mediante la 
utiliz~ción de un cód igo que los identIfique plenamenlll, al Cl.131 deberá contener, sin menoscabo de 
nivoles "llcrmod ios que el ente obligad<¡ establezca a Iravós del cuodro de clns iJicaclÓn al menos los 
sigu,entes aspectos: 
l. Códige o clave de la unidad admll1l5tlat,va o área productora del expediente; 
11. Cód90 de la serie a la que pet1enece ef e.-pedieF1te que se das~¡ca, 
111 Titulo dalte"'a. asunto o materia a la que se [ericre el e;<p<ldiente; 
IV. Numero consecutivo del exped.erue dentro de la sene a ~"¡ QI.IC pcrtCllCCC: 
V. Me de openura y en su caso. Qorre delexpedienlc; 
VI. Los datos de valoración y d¡spo~ión documental Que se aSOCien al expedJcme. V 
VII . Los datos asociados a la intGtmacló<l de acceso restnr.oldo y. en su caso. apanura publica def 
expediento, de conformidad con lo que al r"$pedo p.-evea la ley: 

" ARTICULO 19. La descripc,ón ':lrchovfsti ca deberá realIzarse con base en las normas ,nstitucion" les. 
nacionales o intemacionales unrvcrsalmenle aceptadas QI.IC convengan" los entes obligllUa1>. con el 
objeto de general los instrumentos descriptivos básicos que facillton el control y acceso a la II1formaCÍÓfl 
archrvishca.1o$ cuales. al menos deberAn ser los Siguientes: 
L Irwentanos 
11. Calálogos, V 
111. 0u18$ generales de Fondo!>: 

" ARTiCUlO 20. Con base Cfllos procesos de valoración y disposICión documental, q~ Invariablemente 
debe/á" eTectuarse p:>r el Coord Inador de arch ivos y el com,té de informaCIÓn, se integrarán los 
Cmalogos de Di5pus,ei6n Oocumental y sus instrul]luntos nll xI "a'es, lales como el ca lendario de 
c~ducidades. los inventarios de Irefl51erencia primaria y secundaria. asi como k:ls inventarlos de baja o 
depuración de archivos. con los cuales se procederá a la selección de documentos con valor secundario 
O hIstórico O bien a la ejecución de los procesos de baja o depulación documental: 

MARTiCUlO 21. El proceso ÓI! bata documental debera comprender cuando menos las acciones 
sigmefllllS 

Gera
rdo

 Yair 
Sald

aña
 Rosa

les



1 FT An:l!ivt! rle Co"cen,,~r.tón del .. "t!' 00Iig.'\dQ c1eb",;Í I)(epal'lu el iIlvemario de 101 rloel!m/lf1t'\Ci6n que 
tla~a PIlI5(:"IO en sus Valc'lIIS ¡¡.:kT-.I!St,IIIIYOS Ieg<\les y ~ y que no posea Vo'IIOlltS sKlllldaroo.~> de 
conlolTl1ldad con lo dlspuf's:o en el Catlibgo de D<sposIci6n Documental deI..,le obligado. para operar 
la bafa o ~aei6n de los expl(hrlles y Sf!I1es sujetos a es1e prOCilSO; 
It. l(,)$ entes obIogaOOs debclfir. realizar a través del ~ ele orctwos con asMOfla, del Com~e de 
inlorm4el6n. el D;ctamen de VI'lIor.ltió<l Documental de ilQuéllos atdwos cuYQ valores primarlo$ y 
secundarios nayan concluodo: 
lit El Comrt& de lnformaclon junto ni coordinador de arc:nr,.os nevarán a caoo el proceso de valor3ei6n 
documenlal em los lermi1Qs eslabl!lCldos en ~ preHlltes UnCllmlentos y con baso en el DICtamen 
reterldo en b lr;)Cc:ó" que pre<:lIdc emuir;l, en su CIISO. la Declaratona ele IncJc.istcnc;l;:l ele Valores 
Prirn.,rios y Secundarios de los .. rch'YOS ob¡cto de dcporaaórl: 
IV. UllIII val que los emes obligados cuenten con la Ovd¡ln,tona ~ IneKlstencia do valores P ...... rios y 
Sccunóanos poDOOdefan a $OI;c;,tar pof escnto al SeDA la aulortzac:06n para opCrar la baja OOIiniliva de 
los arctwos vcnc.dos objelO ele dcpufllClÓn. Y 
V. Con la Declatalona do retOtenQa, el SI:.Ol\. prCVIa _,llCl\ClÓn y en el caso anle las lnsIatlCIaS 
COIllflCIeIlI<t1l. em'llfá un cIoctanlllfl de baja defnhva y I'lOII!tI:arts dic;h¡¡ circuustanco<'! Al t,lulm del ente 
obhgado para que eSle procoda en los lé"",,lOS de las diSpO!lk:l()nes relal,vas a la baja de dichos 
documen1os' 

"ARTíCULO 22. Par" la em,SIÓn elel docta,",," de baja dehn,hya los entes obIig~do8 d9bertln ocompar1ar 
a su solic'lUd la documenta::ión lIlg,neule 

1. SoIIC,tud de b"Ja deliMiva ele artIvvos emil.da pOI'" el t,tuIat del_e obligado, 
11. Ooelamen ele VaJoracón Dca"u.nlal oc Ard'livo!.. 
IU l>ecbfaco6n ele Inel<l5lene>a de Valool"cs Pr.milflO8 y Secundanos e 
IV. lnventano cIescr.f.'tlVO de la doct.mel~./OCiLn objeto de b."l¡a en formato electrónico, 
LB 5OIicotud .. b"la deHno!lva ele Rrchrvos ócberá indicar ti ente obligado al que pet!onecen; el área o 
ateRS quo Io~ ~eneraJon y la ultima que los tINO (In su J)Oder, el periodo que comprenden; el tipo de 
inlormaeo6n que COI1tienen. el pinzo y el procedinllenl0 del que ct'spone 01 C'udadano para soticita' s u 
consu lla, (\Si como la rTHmdón du si se con$.C!Va respaldo electrónico para 1" COI15ulta del mismo 
Una vez que el SEDA emiLR el dictamen de b;l¡a eleliM<Y3. Io~ entes deber~n pUblicar en la Periódico 
crío,,1 del Estado y 00 sus ponnlH de Inleme! la soIiOfud de bala definilOVil relenda en el J)<'Irrato 
antenOt 1 el cIictamefl ern~1CSo po! el SEOl\.lI1(icando el deStino que oara a los arct,ivos. 
Ooeh., ~obk:ación deberá haoBrM pOr lo mel105 60 día. antes de lB cIestrucc>6n o ena,enaca6r'I de los 
R'chlVOl.. 
Los entes obIogados debcfan 1..,gua<c\aI el dd.Jmen V los roventanos CO/Tespoouc:illntos. 11 J)<'Irtu de la 
destnJC(;i6!l o ellilJenaclOn do los arch,VOS. 

··ARnCULO 23. los entes Obhgados deberán poopo;"ciona, al SEDA copia on lOlmato electrónico y 
lísico (la las aclas de baja o de ona¡enacoón que em,!an un IQ~ quo ctcberá constar la IceM. hora y lugar 
en La Que tuvo IU{lilr la desll1.1Cci6n rle los archivos vencidos y los dalOS de la persona ¡ilica o moral con 
la qua prooadoó la euajC11aClOn o tIeslrvceo6n de tos archl\los. 
Con la .,tormación de ,cfereflCla. el SrOA lI'Ilegrará. un RegostrO (la Ba¡as Docufl'l8fUles AUlonzatlas, 
m,smo que pubIocaril y mantendrá ae1uaijzado el' su porIaJ de InterneL" 

KARTiCULO 24. la dc-strucciOll de arch,_ en los que $e oonlenga mformaco6n reservac\;llÓlQ podra 
ser au:orilacIa por el SeDA una VCl que hayan Iranscurntlo Ir&$ 300s postenorH a la concluSIÓn del 
periodo ele 'oserva." 

"" ARTICULO 21. los manuales de organl.111Ción y proc;ocIimlentos clcberlin COOlI)l11p1ar al memos el 
siguionle cap4lu1ado: 
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Presclltaci611 dell1l~nual, 
H. Ob¡1lI1VOS 
11'- Polillcas para la admInistración de documentos de artt1ivo del enie obligaoo; 
IV Procedimiontos operallvos: 
V. FOfmatos e instructivos de Opefaci6n. V 
V1. Diagramas ~ tl"jo." 

"" ARTiCULO 31. El mvefll<llio de los Archivos de Trárnrte y ConcentracIÓn deberá realiz<llS6 de 
conformidad con las dlsposic lo rw s siguientes: 
I Por Serie:> DocumOOlale5. C!eSdil la lecha de C<ltrada en vrgor de la Ley de Transparencia y Ar:x:e$O a 
la Infon"ación Púolica. 18 de abril de 2008, y años a"¡erio,os: 
II Por expedientes a partir del 18 do abril de Z008 y en adelante: 
111. Ellllventario de Depurac:i6fr o!klta Documcnt:rJ debe'á, rear.zarse invariablemente por e~pedie<rtC5, y 
tV. la dK;larnln~c.cm de ,",s ptO<.:esos de depuraCl6n o ba¡a de la OOcl",enT3clÓn acumulada por los antes 
o lJlogados que r>O posoa vaiores prImarios y sl!Cundarm $(1 llevará, a cabo confo'",e a io dispr.>eslo en el 
proceso de baja documemal o depuración: 

Instructivo pala elaborar el Cuadro general de clasi!icación archivist lca 

Inlroducción 

De acuerdo COl1 los Linaamient:;>s Generales para la Geshón de Archivos AdmInIstratIvos y Resguardo 
ele la Intormación Pública del Estado de San Luis Potosi (POE, t7-Julio-2008), en adelante 
Lineamrentos, e l Cuadro de clasilieación archivis!lCa es el modelo Il instrumento t6g'co que representa. 
de lorma Sistemática. las catogorf.1S estClblecidas como ,(.'Suhadu de la clasllrcación archillisuca y que 
,elleja la eSIn.ICtura do los londos con base en las estruCl,lr(lS orgánICas y las atribuciones y funcion es de 
los eil tes obligados. 

Et Sistemn Estalal de Doculllentaoon y Archivo, h~ desarrollado uua propuest,' I!retoOológica para el 
d lslliio del Cuadro general de clasilicaClÓrl archivistica que permite· 

• Conocl1nienl0 y g e-sti 6n da 10 5 expedientes agnlpados en senes riocumllntales con una reterencia 
estructural ,,,laCionadas con las atril)uciones <.le las unidades admm<strdtrvas dcl6rgano productor. 
• Cseaclón de un mapa documental. en el que cada expediente obtiene un ;rlrga de perlenencia a un 
generadol y a una funcr6n. lo cual pe,mite una identif icación de lB situación fíSICa del expediente y por kl 
1;:1010 su recuperación. 
• OrganwujÓtl de documeolOS ,elaClOnados de manera lógICa con 01(0$ documen tos do arch~ , 
agrupados en sus serneFlnZ8S Y separados por 50 sustancia, de manera completa, l'Iomo9enea y imica. 
con el Irn de facihtar el control y et acceso a los documentos de archivo. 

Objetivo general 

Crear. de acuerdo con la técnica archivística y la r>Ormatividad aplICable, una herramienta guia para los 
usuarios internos y cX1&rr1OS de los ente:> ptoc:1Jclorcs. QlIO perrmta establecer una metodologia para la 
corre<;ta formación de e~pe<fK"'tes y aseguro la calidad de las aCllvidades de bilsqucda y recupcl"ación 
da la in formación. de acuerdo con 10$ motivos y al objeto de la Ley de TransparencIa y Acceso a la 
Intorm;lcoón PíAlIica del Estado de san Luis Potosi. 
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Ob;elivos especilicos 

·ESlabllICef los conceptos generales {\(llll clasrlocación y orga'lI1aei6n de les archivos. 
-OeIimr la lorl1'\ll en la que debe vlaborat$G 01 Cuadro gCl'lClal de claSlhcación arehN¡sto;;a. IIS1I1b1eeIel1do 
103 crileflos para su lormolaciOn. 
·Detemlinar las actividades y enu,_ • • 1os p-'OC(!SOS a COO'IpIr. 

El Cuadro g.neral do dilS,rocación documental responde a unatnple necesidad: 

1. PrOpOrCIOnar una estr..ctura IOQrca QllO repfescnlc la cIoc;umcntación producida o reclbida en el 
ejercicio de las lllribucíone$ o tunelonM di! "na dependeroeia o .nlroad. 
2. Faeilrtt\l su Ioc¡¡hzación. es decI'. t30lllar 111 acceso 11 la Inrormación contcnodll en el acervo 
doc:umefltal. 
3 . Facilitar la Ioe3lilaeión tiSIC3 de ~ doeumCnlo o expediente fWI'lI su .ficaz control y I1111Ot)O. 

Asi. oroanr~al un IIrchtvO conleva cIos tareas COIlC3let'.ad.ls qoo son: 

• La cIus,lieIIeI6n areh,vistoca, 4l"I conS!$lO en .eahl3r un ptoee5O de iden:dic<lc'on y egl1.lpación de 
eXpeQe"tes homogéneos COf1 baso O" ID eS!ruclura luncio,,¡¡1 de cllda depend .. "cra o IIOtod3d. 
- Ot00!13' 105 docum(!nto~ eJe n'c!1tv(J eslobleoendo I~ fOlnd6n lOntre cad:! agrupación o serie 
documc.llal de <'\Cuo.do con una un,n,ld do orden eswblcoioa flII"'1 cooa caso. 

La estructura del Cuad.o general de ~slhCacoón a.ctwisbca ,..,., ""árquica y at&Odorá a los conceptos 
báSICOS de londo. S8CCIÓI'I Y seoe que eslabIeo:;<> un prlflCipo do dlrcrenciaciorl y "t'at~~o6n de las 
divetsa$ agrupacooncs doc:umcntakrs q .... ccnlorman el acervo da tlO3 (Icpendencia o entodad. De esta 
mane!a. bs doc:umetuos se r8tJr>M &rl aorupaciones ''-IIh ... ~ . a Ab&r: fondo {sublondo). sección 
(subsect::I6n), S~ {$UbseneJ. expedrente, Ullrdad documencal. 
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• 

fO NOO 

• 
SECCION SUBf.ONOO 

,1 
SU~SE[CION SWll srCCION 

,1 
SERI, 

UNIDAO 

OO(UMENTAL 
$ER;( 

,. 
SUBSERIE SUBSERIE 

UNIDAD 
DOCUMENTAL 

UNIDAD UNIDAO 
DOCUMENTAL OOCUI'.'ENTAL 

Dellnlciones y cnterios d& Klenlof,caci6n de la es\ruclL1f3 de los archIVOS 

l. Fondo: 
Es el con/unlo <.le documentos pt'0ÓJC1dos orgánicamente pc:lf t.nB dependencia o enlldad, en el ejercicio 
de SI.'S acllVidades o funciones. r.on cuyo fIOmb!"e so iOOn" tieil. 

Los critenoo de iOOnldicacoón de un Fondo en los organismos productores publicos, son los sogu.entes-

• Emlencia legal: debe lener un nombre y una e~,slencia fUridica propia. establecidos por una 
disposición nom\alRla proc'S<\, lechada, publicada 6'n el Periódico Otocial del ESlOdo 
• FlIflC iones plopias establocidas en alguna d,sposiei6n normativa. 
• Posición tefárqulCa claramente definida dentro de la eslmdura a(!rruni,-,trallVa. 
• Autonomia su focio"le pilla <11 dC5afrolo de sus funciom~s. 
• Estrvclura i~terna oji<; i ~l",enle establecida. 

, 
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Fondo Poder JudocIal del Eslado. '<;up'erTIO TlibunaJ da..kJs11ci,,3 es.! Estado. 
Fonda s.e.etatia de r lI".anars 
Fondo St!<lomn de FinanciamienlO pala el Desanolo del E$looo. 
Fondo COmI$iOn Estatal da Galamia do Acceso a la Inlomlaclón PublICa do-! Eslado. 

11 Secclon' 
Es cada una ele ~~ parles de un fondo. que cOl/liene un conjunto ele documentos relaoonaoo$ que 
cone$pOOden a las uoidaQes aQmo-l,st,at",as qUQ OfIg>nlllOn los óocumenlos ocIentllic:adoG a través de 
sus atnbuclOllCs 

' Debe SIII clasamonte tdenlrlicable y tene< uoa po5ICJl)n subordinAda con respeClo al Olganismo creador 
cuyo m'lQt es el loodo. 
• Oebo COfresponder a funciones establocidas en un reglamento. interno o semejante, d411eg~das por el 
6/{1ano ¡;reado( CllVO llIyel eft cllondo. 
• ()eb() perlell<N;er 11 un sistoma ÓIl orchjvo~. 
• Det>. eslar Ir'IScrta en una orgaru2aOÓll capaz da des<\rroAa, las tunciooes delegadas. 
• Oebe contar con compe!Cnci3 propi¡ts aunque eslé sUjeta a QfIO orgilOlSlOO supcnor. 
• Es un CQI'1JUIlIO da documentOS relaeonnados entre 3; que. por lo goneral. tienen correSpOllCleoci.a con 
I¡II¡ subdlvlsoones ac\rrunI$lralivas o las IUI1CIOI'Ie$ do la ~flden= o entidad QUe ID oo-igna. 
• Corresponde a urlll dl18lonc.ación al intlll;"" dellondo. 

E/emplos: 

Soccoón Tr3nsparencia y Acceso a la InlOfmaco6n 
SecC>6n AOC\rr~os ¡-'''ancje/oc 
Soecl6n Comurucacjón SocIIII 
SocelÓ" Asuntos JUOÓLCOS 

Viln3nte 

• se puede 81ococ •• ar qua en el a,,;lwo de una de:peodencIa o enlodad que por un. de sus tllllClOII8$ 
tenga Uflll $8CClÓn qlJC Integro tondos (no geocrados pOI" eIa). estos se c:oos;deranlt" on el niYttI de la 
estructura archiV,sllCa como Sec<:tones o Series que 1000000n parte del Fondo de la dependencia o 
t:!ntldad. 

111. Serie: 
SOIl 10$ e~ped<e"le5 organiZIlOOS de .:Icuerdo con el proce6nüllnto IIdminislratlvo, colI$8IVados como 
una unodad porque son el resullado de 111 mostnil g851.o.... prOC:..:Ilml(!lllO o trámite. o de la misma. 
acI,'o'Idad. que tienen UIla misma t¡pologlil O debido a CUIIIquiet otra tcboón denYiKb de $U croación. 
r~1 o ut.kzaci6n. 

• Cor~unto do dOCtJmentos prod~ en el des<iffollo de una mISma ad,..,tdad admlnlStrat""a y regulado 
por 1(1 mtsrl\(l /lonna jurjdica o de proc~jlT!jenlo , 
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• OocumclllOS olgani;;ados de awe'llo COII un siSltll "d de archivo o conservado5 que 'orman una I..mOdad 
como lesultado de una misma aCllnlulac.ón. 
• AgrupacIÓn de OOclJlnenlos que reflejan la misma actividad. Que tienen una 'arma parhcular o que son 
resuttado de cualqUIer otro relacl6n derivada de su prodUCQÓtl. lecepclÓn o uso. 
• Las selies son el resultado de la ;o¡pllC3ción del principio de orden orig,nal (donde los documentos de 
archi~o de un londo no se me¿ctan con los de otros) y msponden al t.1 rácter senado de los mismos. a la 
repehción de actillidades o procedm;entos admifllsl,ativos para el wnplirmen10 de una lunción alribuida 
a una 'IlSU1l/ClÓn. 

Sene nóminas 
Se,ie k~l ilCiones 
Se<ic expedll!fltas de p4!f$ooal 
Serie programas operatIVOS anuales 

IV. E' pcdiente: 
Es la unidad organ izada de documentos reunidos POI el productor para su uso oorriente. o d ~lf~nte el 
proceso Ue OfganizaclÓn archlvistica. IJ(Ifque se ",fieren al m,~o telTkl ac1i~idad o asunto. El 
Bxped.onlB es generalmente la unidad básica de la sane. 

Ejemplos 

Expediente ildmlnistrat ivo PAR-131200? 
Nóminas del mes de diciembre 
Licrtaci6n Publica LPN-2501/2003 

V. Unidad documental (documento. pieza tIpO documenlal). 
Es la Imrdad archivistica más pequei¡a e indivisible. por ejemplo. UIIJ carta. una memoria. un In/orme. 
una fologralia. una graDacl6n sonora. 

Tipologia Documental 

Circu la" COmunIcación escrita de carácter general o interno que contict,o ,"formación O dlsposiciones 
d,rigldo a los superIOres O B subo<d",aoos. 

Correspondoncla: CUJlquicr fo rma dI! comllnica66n Qscrrta Que se rntercarno,o entre personas tísicas o 
jvridicas. se divide Cn oos grandes rubros.. correspondenaB remItIda V recibIda, ESlO tipo de 
oomllnica<:ióo", incluye cartas, olicios. OOIas. c .. culares. memos. telegramas, tar¡et;;¡S postales, etcét"a. 

Minuta ' Extracto o borrador que so hace de un contralo u otra cosa. 3110tando las cláusulas o partes 
esenciales. para copiarlo despubs y elC'londerlo C(ln todas las Iormalidades necesarias para su 
perfección. 

Expediente: COnjunto de lodos los pa¡:¡eles C()m!spQAdicntltS a lJJ1 asunto o tema Se usa 
sc"aladament" hablando de la se.lc ordenada de actuaooncs ad-nlnlslmtiv~s, y también de las 
Judlcrales en los actos de jurisdiccKm \/Oluntaria. 
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Reporte ' Nolici¡¡. infoMle de a:::lM<1;,cies realil¡utas por pcrson31 de diver'::'I ¡er~n:¡.;fa en fa orgar"zación, 
refer,do a su $uperoor jerárquico por dtspos'CIÓ<1legal o adm,nistralrva. 

Contrato: Pacto o convenio. oral o eseniO. entre partes que se obigan sobre materia o oosa 
dete.-rninada. Se integro. por un eocabezado que define er lipa de ,nSlrun1etlIO oonllllnciorull, parte 
decliualfva y parte convencional O clausulado. 

Act~ Relación escrita de lo sllCCdido. tr¡¡lado" acmdadO en una lunla. 

ResolucIón: Acto prC<:C'Sill de un IIIe7 o ;lÍbun~1 deslonado a alender a las ncee~,daOO$ del desarrollo del 
proceso a su decisión. 

Memornndum Inlorme en (jue sc e .. pone algo que debe tenerse Cn cuenta para una acCIÓn o en 
determ,r\i}oo asunlo. 
Comuni<:ación d,pklmat,c¡¡. menos sokJmno que la mcnlona y la nota. por ~ común no Ilrmad~, en qL><l 
se rca\pilulan hechos y r,,-,OI,,"s para que se lerogan preseures en un asunto grave. 

Notas. Adllllrtencia. explicación. OOI"I,'.)n\ario o notICia do cualquier clase que en impresos o manuscritos 
va lucra del texto. 
Apunre de algunas cosac o m3t~ias p"'" cxtenQerlas despues o aoordarse (0) ellas 

Sondeo: Invest'gadó" de la opinión de una colectiVIdad 3C('lca ele Ul1 aSlln!O mediante cncuest3s 
r"alizadas en pequeiias muestras, que se jlllgRn reprusent¡¡tivas del conjunto o que pertenecen. 

Encueo;;ta. ConJunro ele preguntas t,pificadas do'igod3S a una muestra ,epresentat .... ¡¡. paJa avenguar 
estados de opinOón O d iversas CUCS1Kmes de hp.<:;ho, 

Estadisl ica: EstudIO de los datos cuant,tatrvos de la poblacoón. de k>s recursos naturales e industJlales, 
del "áh::::o o de cuak¡u,er otra man~~:lcion de lils a<:IlVodades de las socicd~des humanas. 

afielo: Comunicación escrita en hOla membratad<t que se uti~Z3 en los mchivos e Instituciones de 
gobiemo para dar seguirnoenlO :1 los ilSUr~O$ oliciales de su compel"flC,a. Los elementos con los que 
debe contar el ofiCIO Son 

Asunto 
~echa 

Nombre de la persona y cargo de la insli1uo::im a qU>eo va dirigido. 
Numeración o codificación (,n;ea del documento 
Esc"to que desarrolla el aeunto, 
F~lna de la persona. 
Cargo de la pc.-sona Que emire el ollao_ 

P,¡ncip ios para la c laboraclÓn del Cuadro General do cI ~z,flcación 

En la eIaboJación del Cuadro general de clas,flCación archivistica es reqUiSIto prevro e indispensable 
contar oon un amplIO conocrm,en\o de las atnOucioncs y funcoones del orgamsmo Que gC<1CfA 105 
documentos de archivo. Además. en su fClm1LJ lación se deben conSlder3r' 

- lOS instrumentos juridicos, d" organllaciófl y ele normallVidad de 111 dependeocia o "ntld<ld . 
. los esquemas de clasif!CacrÓfl existentes. 
, los recursos con que se cuenta, 
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COII base en la estrvet" ra archiVIstir.a dd IOFldo, secC>Qn y selle (;0"'0 niveles lJ~s,cos y su~es i vo5 en I~ 
elaboración dal Cuadro guneral de clasificaCIÓn 'IIChNistica la metodología se plantea n parti, de un 
fondo E1Specihco y tendrá como principIOS: la de~mi:ación,la unicidad, la estabilidad y la simpldlCilClÓn. 

Dehm,tación: El obiClO del cuadro es Qetemunar la claSlhcación dellondo; es decir, de los docurTl!lnlOS 
de cualqUier tipo y epoca generado$. conservados o reunidos en el ejefcioio de las atribuciones o 
ful'lCiones de una dependellCia o IIIltidad. 

UnICidad; los timiles temporales y la edad de los documentos rlO son caracterishcas definltOIl3S de la 
estrvclura lIcl arct~ivo ni ,omptln la unidad del fonuo. El cuadril se concibe para clas.ilrcHr todos los 
documentos de arch lliD con independencia de su crOllOJogIH, desde la mas antigua hasta la más 
re;:lf!nte, 

Esrabílid;;Kl' El cuadro debo basarse en las arribuc;oncs o funciones de fa ~a o entidad. cuya 
permanencia garantIce una das~icación Sl;?Qura y e~t"blo . as; mismo. debe pc"n~ir el crQCl.miento de sus 
scc:coones y se<><>S SIn romper SU estructura. 

SlmpldocaclÓn: El CtJadro debe ser univ9r.;al y llexible. Para ser adoptado ..., todos los supuesros 
posibles. se establecerán dNisiones procisas y nacesanas SJn tene< que descender a subdMsiones 
exce-s,vas, 

Desa,rollO dcl Cuadro genera l de clas ihcación 

En lalormul1c>6n del Cuadro gonllf31 de clilSlhcac'ón archlvistIC3 se realizan dos etap3S: 

Primilla atapa: En ella se eSlablll(;e un modelo de tr3tamlt'flto de los docum9l1ros de archlYO para 
oblener. medlallte los ¡KOCeSOs de ident~icación. Jerarquoznci6n y codificación. cat090rias de 
agrupamli)fl!o eSlables, úRicas. ddimiladas. unive,sales V flexibles. 

t 1 ldent,ficación: Consiste en ldenr,hcaf los elementos que apoyen la forrnula(:;ón de calegorías de 
ag'upamlon!o, De ~cu",do con un sistema funcion3l do cliIsillCnción, cm el cstabtccomianto de las 
C3togorlns de ngruparn len!o debe contomplar5c: 

' LaS atr ibuciones y funCIOnas comunes al conJumo de inst'TlICIOnes que integran I~ administración 
púbfica del Eslado; 
·La$ atnbucoones y tunclone, espe<:ihcas de cada dopendlll'lCla o ent.dad que conesponden ¡¡ las 
atribuciones sustantivas que marcan la ditenmcia de Ulla dependel'lCla o Cfl1Idad con otra. 
En ambos casos se debe tomar en cuenla la. existencia de una estrecha re.Jacu'ln entre lo que es objeto 
de una acción Insbtutional o soc,al. y los documentos do archIVO que 6US1Cf1tan y dan vaidcz allrabajo 
inst,tucional 

Asl. los KlStrumentos que posibilita!' el proceso son los siguientes: 

• Leyes Orgánicas de la AdmlnislraClón Públic.a 
• Loyos estatales o municipales 
• Rogl;¡montos ¡memos o similares 
• MarnJales de orgarw:aclÓn y ptOCCdlmtelllos 
• Catálogos de actrlldades del sedor púbico Estatal 
· Cuadros do clasifICación 'ligenlcs en tas dependencias o enbda<Ics 
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